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CONFERENCIA REGIONAL DE LA FAO 

PARA ÁFRICA 

29.º período de sesiones 

Abiyán (Côte d’Ivoire), 4-8 de abril de 2016 

Actos paralelos y consultas subregionales 

 

6 y 8 de abril de 2016  

Miércoles, 6 de abril 

a) Acto paralelo 1: Aplicaciones nucleares que han arrojado resultados satisfactorios: la red 

africana VetLab y la técnica del insecto estéril  

 

En el acto paralelo se ilustrarán algunos de los efectos obtenidos en los Estados Miembros gracias a la 

asociación de la FAO y el Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA) con vistas a la 

consecución de los objetivos estratégicos nacionales y regionales en materia de seguridad alimentaria 

y desarrollo agrícola sostenible. Se presentarán algunas de las realizaciones técnicas, con el fin de 

informar a los Estados Miembros sobre sus repercusiones y la medida en que la colaboración 

contribuye directamente a los resultados obtenidos sobre el terreno y mejora la eficiencia, la 

sostenibilidad y las repercusiones de su aplicación. El acto paralelo ofrecerá información sobre el tipo 

de apoyo técnico y transferencia de tecnología que se emplea sobre el terreno en los ámbitos de la 

producción y sanidad pecuarias y de la lucha contra las principales plagas de insectos para la 

producción agrícola y ganadera. El acto paralelo posibilitará un intercambio de conocimientos y en él 

se destacarán los éxitos recientes en la aplicación de técnicas nucleares en África, con especial 

referencia a la red africana VetLab y al uso de la técnica del insecto estéril (TIE) como parte de 

programas de gestión integrada de plagas en zonas extensas.  
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b) Acto paralelo 2: Elaboración de un programa de acción para abordar los retos en materia de 

alimentación y nutrición en los pequeños Estados insulares en desarrollo 

En septiembre de 2014, los jefes de Estado y de Gobierno aprobaron las Modalidades de acción 

acelerada para los PEID (Trayectoria de Samoa), al tiempo que invitaban a la FAO a facilitar la 

celebración de una reunión sobre seguridad alimentaria y nutricional en los pequeños Estados 

insulares en desarrollo, con miras a elaborar un programa de acción para abordar los retos relativos a 

la alimentación y la nutrición a los que se enfrentan dichos países (párrafo 61). En este acto paralelo, 

que forma parte de una reunión de consulta sobre el plan de acción, participarán altos representantes 

de los PEID pertenecientes a la FAO situados en los océanos Atlántico e Índico (Cabo Verde, 

Comoras, Guinea-Bissau, Maldivas, Mauricio, Santo Tomé y Príncipe y Seychelles). Sus objetivos 

son: i) proporcionar información sobre la seguridad alimentaria y la nutrición a nivel nacional en los 

PEID; ii) examinar el calendario para la elaboración del programa de acción; y iii) definir los 

principales elementos que deben proponerse en el programa de acción para abordar los retos relativos 

a la alimentación y la nutrición a los que se enfrentan los PEID.  

c) Acto paralelo 3: Fertilizantes: Seguimiento de la Declaración de Abuja de 2006 sobre los 

fertilizantes para la Revolución Verde africana  

Este acto ministerial es convocado por la Unión Africana y su Departamento de Economía Rural y 

Agricultura con la asistencia de la FAO. Su objetivo es revisar el compromiso contraído por los 

ministros de agricultura africanos en la Declaración de Abuja de 2006 sobre los fertilizantes para la 

Revolución Verde africana, consistente en aumentar el uso de fertilizantes de 8 kg/hectárea a 

50 kg/por hectárea para 2015, año que casualmente coincidió con el Año Internacional de los Suelos. 

En el acto, por lo tanto, se tratará no solo de renovar y reforzar ese compromiso, sino también de 

integrar una perspectiva más amplia de la gestión sostenible de los suelos en el contexto de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible y de orientar a los países en relación con la evaluación de sus 

progresos hacia el cumplimiento de la Declaración.  

Asimismo, en el acto paralelo se hará un balance del Mecanismo africano de financiación de los 

fertilizantes con vistas a lograr una mayor colaboración con los asociados para aplicar la Declaración 

de Abuja en el contexto de las novedades recientes derivadas del Año Internacional de los Suelos 

de 2015, tales como los principios de la Carta Mundial de los Suelos.  

d) Consultas subregionales: Establecimiento de prioridades respecto de las necesidades de los 

países y las subregiones  

Se celebrarán debates sobre el establecimiento de prioridades respecto de las necesidades de los países 

y las subregiones con el fin de centrarse en las cuestiones y retos prioritarios a escala subregional y 

nacional que plantearán los representantes de los grupos subregionales en la reunión ministerial. El 

Coordinador Subregional de la FAO en cada subregión facilitará las consultas al objeto de preparar 

declaraciones para la reunión ministerial sobre las necesidades prioritarias de los países y las 

subregiones y las estrategias previstas.  

 

Viernes, 8 de abril 

e) Mesa redonda ministerial: “Fortalecimiento de las capacidades nacionales y regionales para 

aplicar de forma eficaz los compromisos y aumentar las inversiones a nivel nacional y 

continental para la erradicación del hambre y la transformación de los sistemas alimentarios en 

África en pro de un crecimiento inclusivo y de la prosperidad común” y “Promoción y 

movilización en apoyo del Fondo fiduciario africano de solidaridad”. 

En junio de 2014, los jefes de Estado y de Gobierno de la Unión Africana (UA) aprobaron la 

Declaración de Malabo sobre la aceleración del crecimiento y la transformación de la agricultura en 

pro de la prosperidad común y la mejora de los medios de vida. En la Declaración se formularon siete 
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compromisos específicos, incluida la erradicación del hambre en África para 2025 en el marco del 

Programa general para el desarrollo de la agricultura en África (CAADP). Entre los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS) para 2016-2030 aprobados en septiembre de 2015 en la Cumbre de las 

Naciones Unidas figura asimismo el compromiso de erradicar el hambre. Basándose en la experiencia 

adquirida durante los 10 años de aplicación del CAADP y los 15 de aplicación del ODM 11, así como 

el grado de cumplimiento del compromiso del 10 % asumido en Malabo, en la mesa redonda 

ministerial se debatirá la manera en que los países podrían aumentar su capacidad para coordinar y 

cumplir los compromisos mundial y continental de erradicar el hambre en África. La mesa redonda se 

centrará en los temas mencionados y en otras estrategias para la participación de la Conferencia 

Regional en la elaboración de las políticas y los programas necesarios para su aplicación práctica, así 

como en una promoción y movilización más intensas con miras a apoyar al Fondo fiduciario africano 

de solidaridad. 

                                                      

1 ODM: Objetivos de Desarrollo del Milenio 


